
 

 

 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220112600 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibídem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Allegará el certificado de existencia y representación legal del Centro 

de Idiomas Universal Learning Academics S.A.S. quien a su vez es endosante en 

este asunto. 

 
2°)  Indicará la fecha en que le fue endosado el título valor base del 

recaudo.  

 
3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en 

estado de fecha 5 de julio de 2022 

No. de Estado 55 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós 

 
Ref.: 11001400306320220112500  

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para 

que, en el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la ley 1123 

de 2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
2º) Aclarará si actúa en calidad de representante legal de la entidad 

demandante o como su apoderada, en cualquier caso, deberá allegar los 

documentos que lo acrediten. 

 
3º) Manifestará la abogada, bajo juramento, que el original del título 

se encuentra bajo su poder y custodia (por ser quien presentó la demanda) y 

que, cuando se le requiera, lo exhibirá ante el despacho. 

 
4º) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto 

procesal, informará la dirección física y electrónica de notificación del 

representante legal de la entidad demandante. 

 
5º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220112400 

 
Previo a decretar la medida de embargo de cuentas solicitada, por secretaria 

ofíciese a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA, TRASUNION y 

PROCREDITO, para que informen a este Despacho y para el proceso de la 

referencia, el nombre de las entidades bancarias donde la parte ejecutada posee 

cuentas corrientes, de ahorros, cdts y/o cualquier otro producto financiero y las 

características para identificarlo. 

 
           Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.: 11001400306320220112400 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 422 

del Código General del Proceso y 430 ibídem, a más de los consagrados en 

los artículos 82 y siguientes ejúsdem, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de PROTECSA S.A. contra LUZ ADRIANA LARA 

GUTIERREZ y LUIS EDUARDO GIRALDO GIRALDO por las siguientes 

sumas de dinero, instrumentadas en el contrato base de la ejecución: 

 

1° $5.756.005, por 9 cánones de arrendamiento causados entre marzo 

y noviembre de 2020, discriminados en las pretensiones de la demanda. 

 

 Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 

291 y 292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase 

traslado de ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, 

o dentro de diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento de 

pago proponga excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 

442 del Código General del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo electrónico del 

Juzgado.  

 



 

 

 

 

Como mandataria judicial de la actora, se reconoce personería a la 

firma Otoniel González Orozco S.A.S., quien actuará a través del abogado 

Otoniel González Orozco. 

 
           Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en 

estado de fecha 5 de julio de 2022 

No. de Estado 55 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós 

 

Ref.: 11001400306320220112300  

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para 

que, en el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la ley 1123 

de 2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
2º) Aclarará si actúa en calidad de representante legal de la entidad 

demandante o como su apoderada, en cualquier caso, deberá allegar los 

documentos que lo acrediten. 

 
3º) Manifestará la abogada, bajo juramento, que el original del título 

se encuentra bajo su poder y custodia (por ser quien presentó la demanda) y 

que, cuando se le requiera, lo exhibirá ante el despacho. 

 
4º) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto 

procesal, informará la dirección física y electrónica de notificación del 

representante legal de la entidad demandante. 

 
5º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220112200 

 
Con fundamento en el artículo 422 del C.G.P. y en el Decreto 1074 de 2015, el 

Despacho NIEGA el mandamiento de pago reclamado, en consideración a que a las 

facturas electrónicas allegadas como base del recaudo, no se adosaron las 

constancias de envío, expedidas por una entidad debidamente autorizada para ello, 

que den cuenta que esos documentos fueron realmente remitidos al correo 

electrónico de la convocada; tampoco la validación por parte de la Unidad 

Administrativa Especial de la DIAN; ni la constancia de inscripción de las facturas en 

el sistema RADIAN.  

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en 

estado de fecha 5 de julio de 2022 

No. de Estado 55 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220110500 

 

Conforme al artículo 422 del C.G.P., se NIEGA el mandamiento de pago 

solicitado por DORY RAMÍREZ DE TABARES contra PEDRO NELSON 

TORRES GARCÍA, FLOR ALBA RIVERA TRIANA y WILSON CHAPARRO 

GUTIÉRREZ, por ausencia de título que soporte de la ejecución.  

 
Lo anterior obedece a que, según se informó en el escrito de demanda, 

la cesión del contrato de arrendamiento objeto de la litis se hizo en favor de 

Viviana Marcela Tabares Ramírez (quien no es parte dentro del proceso) y no 

obra prueba de que ésta última en dicho acto hubiese actuado en 

representación de la señora Dory Ramírez de Tabares, tal como se indicó en el 

hecho tercero de la demanda.  

 

Súmese a lo expuesto, que la declaración extra-juicio obrante a folios 

tampoco es útil para el anotado propósito, porque allí se mencionó que se 

celebró un contrato de administración de los inmuebles, pero nada concerniente 

a la enunciada cesión.  

 
Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.: 11001400306320220098300 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A. contra BLANCA LIRIA BAQUERO 

ACOSTA, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagare base de 

la ejecución: 

 

1°     $4´047.512,41., por las 9 cuotas discriminadas en la pretensión 1º de 

la demanda. 

 

1.1 $1´602.543,59., por los intereses de plazo de las referidas 

mensualidades, discriminados en pretensión 2º. 

 

1.2 Por los intereses moratorios causados sobre las cuotas del numeral 

1º, liquidados a la tasa máxima legal, desde la presentación de la demanda, esto es 

desde el 27 de mayo de 2022, hasta que se verifique el pago total.  

 

2°     $7´182.463,90., por capital acelerado. 

 

2.1 Por los intereses moratorios causados sobre el capital acelerado, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde la presentación de la demanda, 

y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  

 



 

 

 

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado.  

 

Se reconoce personería a la abogada Catalina Rodríguez Arango como 

apoderada de la entidad demandante, conforme al poder conferido. 

 

           Notifíquese,  

  
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220098100 

 
Previo a decretar la medida de embargo de cuentas solicitada, por secretaria 

ofíciese a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA, TRASUNION y 

PROCREDITO, para que informen a este Despacho y para el proceso de la 

referencia, el nombre de las entidades bancarias donde la parte ejecutada posee 

cuentas corrientes, de ahorros, cdts y/o cualquier otro producto financiero y las 

características para identificarlo. 

 
           Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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   JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.: 11001400306320220098100 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra OLINTO SUÁREZ GUTIERREZ, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagare base de la ejecución: 

 

1°) $17´386.387., por concepto capital de la obligación instrumentada en el 

pagare base de recaudo. 

 

1.1 Los intereses moratorios causados sobre el anterior capital, liquidados a 

la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera, desde la 

presentación de la demanda, esto es 27 de mayo de 2022 y hasta la fecha en que 

se verifique el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado.  

 



 

 

 

 

Se reconoce a la abogada Katherine Velilla Hernández, quien actúa como 

representante legal de Solución Estratégica Legal S.A.S., endosataria en 

procuración de la demandante. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado de fecha 5 de julio de 2022 
 

No. de Estado 55 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

        JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220097900 

 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA, TRANSUNIÓN y PROCRÉDITO, para 

que informen a este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre 

de las entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de 

ahorros, cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para 

identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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        JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220097900 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor del AECSA S.A. contra NEYER VELASQUEZ, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ $18.957.416,00, por concepto de capital contenido 

en el pagaré aportado con la demanda.   

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida 

por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente al vencimiento de la 

obligación y hasta cuando se verifique el pago total de la misma. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 

de 2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos 

que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de 

la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
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Se reconoce personería a la abogada CAROLINA CORONADO 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220097800 

 
Al tenor de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, y comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral 1º 

del auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 
Téngase en cuenta que el abogado no manifestó, como expresamente se le 

requirió, que el título ejecutivo se encuentra bajo su custodia. Por el contrario, 

reconoció que está en poder de su mandante.  

 
En consecuencia, devuélvase la demanda junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias correspondientes. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado de fecha 5 de julio de 2022 
 

No. de Estado 55 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

        JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220097500 

 
Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA, TRANSUNIÓN y PROCRÉDITO, para 

que informen a este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre 

de las entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de 

ahorros, cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para 

identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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        JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220097500 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra MUÑOZ CELIS 

OSCAR DAVID, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré 

base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $18.317.539,00, por concepto de capital contenido 

en el pagaré aportado con la demanda.   

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida 

por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente al vencimiento de la 

obligación y hasta cuando se verifique el pago total de la misma. 

 

3° Por la suma de $4.583.541,00, por concepto de intereses de plazo. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 

de 2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos 

que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de 

la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 
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Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado de fecha 5 de julio de 2022 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería a la abogada MARÍA ELENA RAMON 

ECHAVARRÍA, quien actúa como apoderada de la entidad demandante. 
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PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220097000 

 
Previo a decretar la medida de embargo de cuentas solicitada, por secretaria 

ofíciese a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA, TRASUNION y 

PROCREDITO, para que informen a este Despacho y para el proceso de la 

referencia, el nombre de las entidades bancarias donde la parte ejecutada posee 

cuentas corrientes, de ahorros, cdts y/o cualquier otro producto financiero y las 

características para identificarlo. 

 
           Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.: 11001400306320220097000 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes 

del Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra GERMAN ENRIQUE GARCIA TURIZO, 

por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagare base de la 

ejecución: 

 

1°) $11´909.629, por concepto capital de la obligación instrumentada en 

el pagare base de recaudo. 

 

1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento, esto es 19 de mayo 

de 2022 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 

y 292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado 

de ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro 

de diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo electrónico del 

Juzgado.  



 

 

 

 

 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Coronado Aldana como 

endosataria en procuración de la parte demandante. 

 

           Notifíquese,  

 

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado de fecha 5 de julio de 2022 
 

No. de Estado 55 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220096900 

 

Al tenor de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en los numeral es 1º y 2º del auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 

Téngase en cuenta que el abogado no manifestó, como expresamente 

se le requirió, que el título ejecutivo se encuentra bajo su custodia. Por el 

contrario, indicó que el mismo se encuentra en custodia del extremo activo sin 

hacer la especificación requerida. 

 

En el mismo sentido, también omitió indicar en el escrito de demanda, 

conforme se le ordenó en el numeral 2º del citado auto, el domicilio de la parte 

demandada y la ciudad a la que pertenece la dirección que suministró para 

efectos de notificación judicial de la sociedad convocada.  

 

En consecuencia, devuélvase la demanda junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

  

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.: 11001400306320220096600 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y comoquiera que 

la parte actora no dio cabal cumplimiento a las exigencias que se le hicieron en los 

numerales 3, 5 y 8 del auto inadmisorio (en tanto que no afirmó, bajo juramento, que el 

pagaré base del recaudo se encuentra en su poder; tampoco indicó los datos de 

notificación del representante legal de la sociedad convocada, sino que reiteró los 

concernientes a la persona jurídica; ni allegó debidamente integrado el libelo incoativo 

con toda la información que se echó de menos inicialmente), el Juzgado RECHAZA la 

demanda.  

 

Devuélvasele, junto con sus anexos, a la actora, sin necesidad de desglose. Por 

Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado de fecha 5 de julio de 2022 
 

No. de Estado 55 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220096400 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General 

del Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda 

dentro del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 
Notifíquese,  

 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 
TRB                                                                                                                                                        

Firmado Por:

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado de fecha 5 de julio de 2022 
 

No. de Estado 55 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220096100 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General 

del Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda 

dentro del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 
Notifíquese,  

 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 
TRB                                                                                                                                                        

Firmado Por:

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado de fecha 5 de julio de 2022 
 

No. de Estado 55 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220095800 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General 

del Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda 

dentro del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 
Notifíquese,  

 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 
TRB                                                                                                                                                        

Firmado Por:

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220095700 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., y comoquiera que la parte actora no 

manifestó, como expresamente se le pidió en el auto inadmisorio, que “esta es la 

única ejecución vigente que se ha pretendido adelantar con base en el titulo valor 

que se allegó con la demanda, y que tal situación se mantendrá, mientras se 

prolongue esta actuación”, así como tampoco incluyó en el hecho cuarto de la 

demanda (como dijo haberlo hecho), que el cartular se encuentra en poder de la 

representante legal de la actora, el Juzgado RECHAZA la demanda.  

 
Devuélvasele, junto con sus anexos, a la actora, sin necesidad de desglose. 

Por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 5 de julio de 2022 
 

No. de Estado 55 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

YMB 

Firmado Por:

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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        JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220095000 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor de AECSA S.A. contra JOBER RIVERA ROJAS, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 30.499.471,73 por concepto de capital contenido 

en el pagaré aportado con la demanda.   

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida 

por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda 

y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 

de 2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos 

que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de 

la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado de fecha 5 de julio de 2022 
 

No. de Estado 55 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería al abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE, 

quien actúa como apoderado de la entidad demandante. 

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

 

 
TRB 

Firmado Por:

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado de fecha 5 de julio de 2022 
 

No. de Estado 55 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220094700 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General 

del Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda 

dentro del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 
Notifíquese,  

 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 
TRB                                                                                                                                                        

Firmado Por:

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320210036900 

 
Teniendo en cuenta la sustitución de poder presentada en el presente asunto, 

se reconoce personería al abogado CARLOS ARTURO CORREA CANO, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 5 de julio de 2022 
 

No. de Estado 55 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

YMB 

Firmado Por:

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320200068700 

 
Previo a dar trámite a la solicitud de emplazamiento, se accederá a lo pedido 

en el memorial que obra en el archivo n° 9 del expediente digital, oficiándose a la 

Entidad Promotora de Salud Sanitas S.A.S. para que, con destino a este proceso, 

informe lo registrado en sus bases de datos (nombre, dirección y demás datos de 

contacto) de la persona que efectúa los aportes al Sistema de seguridad Social del 

demandado, al igual que los datos de contacto del convocado. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 5 de julio de 2022 
 

No. de Estado 55 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

YMB 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: 11001400306320190224800 

 
 

Antes de librar el implorado mandamiento de pago, deberá el profesional del 

derecho allegar un poder especial en que se le faculte expresamente para adelantar 

esta fase ejecutiva del litigio. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
YMB 

 
 
 

 

Firmado Por: 

 
 

Paula Tatiana Pérez Chaparro 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de fecha 5 de julio de 2022 

 

No. de Estado 55 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

                                                                        

                                                                      Ref.11001400306320190197300  

 
Dado que la liquidación del crédito presentada por la parte actora se ajusta 

a derecho, se le imparte APROBACIÓN ($19´163.559). 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por Secretaría 

se ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del Código 

General del Proceso, le imparte APROBACIÓN ($606.700).   

 

Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notif icado el auto anterior por anotación en estado  

De fecha 04 de febrero de 2022 
 

No. de Estado 10 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

mc 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220115000 

 

Antes de emitir cualquier pronunciamiento de fondo en este asunto, se 

requiere a la parte demandante para que, en el término de ejecutoria de esta 

decisión, presente el escrito de la demanda y los anexos pertinentes, ya que no se 

encuentran en los documentos radicados en este Despacho.   

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 5 de julio de 2022 
 

No. de Estado 55 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

YMB 

Firmado Por:

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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        JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220114900 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para 

que, en el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 

1º) Allegará los documentos enunciados en los numerales 4 y 7 del 

acápite de pruebas ya que los mismos no fueron aportados con la presentación 

de la demanda. 

 

2º) En obedecimiento a los numerales 2 y 10 del artículo 82 del estatuto 

procesal, informará la ciudad de domicilio y la dirección física de notificación del 

demandante y de la entidad demandada junto con su representante legal. 

 

3º) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico de la 

ejecutada y allegará las evidencias correspondientes. 

 

4º) Ahondará en el relato fáctico de la demanda, en el sentido de indicar 

actualmente quién tiene el computador objeto de la litis e indicará la fecha en la 

que fue devuelto al vendedor el antivirus Kaspersky y la licencia Microsoft 365. 

  

5º) Al tenor de lo previsto en el numeral 7º del artículo 90 del C.G. del 

P., acreditará en debida forma que se agotó la conciliación prejudicial como 

requisito de procedibilidad, conforme a lo contemplado en el artículo 38 de la Ley 

640 de 2001. 

 

6º) En obedecimiento a lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, acreditará 

que envió la demanda y sus anexos a la demandada a la dirección física y/o 

electrónica suministrada en el libelo, antes de la fecha de presentación de la 

demanda. 

 

7º) Allegará el certificado de existencia y representación legal de la 

reconvenida.  

 

Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado de fecha 5 de julio de 2022 
 

No. de Estado 55 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220114800 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibídem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°)  Allegará certificado, actualizado, de representación legal de la 

propiedad horizontal demandante. Lo anterior, por cuanto el allegado no está 

vigente. 

 
2°)  Conforme al artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el abogado allegará 

soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como suya, es 

acorde a la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA). 

 
3°)  Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 5 de julio de 2022 
 

No. de Estado 55 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

YMB 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 043da6d9d1a895ddfb2fbc293f9e7404b61649c06fe09992c442d37c777ccc7d

Documento generado en 28/06/2022 06:36:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220114700  

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para 

que, en el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 

1º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la ley 1123 

de 2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

2º) Manifestará el abogado, bajo juramento, que el original de los 

títulos se encuentra bajo su poder y custodia (por ser quien presentó la 

demanda) y que, cuando se le requiera, los exhibirá ante el despacho. 

 

3º) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto 

procesal, informará la dirección física y electrónica de notificación del 

representante legal de la entidad demandante, de conformidad con el poder 

otorgado. 

 

4º) Teniendo en cuenta que el pago se pactó en instalamentos, 

adecuará las pretensiones discriminando cada una de las cuotas (capital y 

réditos) y la fecha de vencimiento de cada una de ellas, así como también el 

capital acelerado y los intereses respectivos de cada uno de los pagarés 

presentados. 

 

5º) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico de la 

ejecutada y allegará las evidencias correspondientes. 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en 

estado de fecha 5 de julio de 2022 

No. de Estado 55 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

6º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220114600 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibídem, la parte actora 

subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Adecuará la demanda y el poder, por cuanto la naturaleza del asunto no permite 

que a este litigio se le apliquen las previsiones del artículo 577 del C.G.P. 

 
2°) Tratándose de un juicio contencioso, la demanda deberá dirigirse contra los sujetos 

correspondientes. En ese sentido se deberá adecuar la totalidad del libelo incoativo, y además 

se deberán allegar todos los anexos que resulten necesarios conforme al ordenamiento 

jurídico.  

 
3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser el caso, 

lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 5 de julio de 2022 
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Secretaria 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en 

estado de fecha 5 de julio de 2022 

No. de Estado 55 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220114500  

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para 

que, en el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 

1º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la ley 1123 

de 2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

2º) Manifestará la abogada, bajo juramento, que el original del título 

se encuentra bajo su poder y custodia (por ser quien presentó la demanda) y 

que, cuando se le requiera, lo exhibirá ante el despacho. 

 

3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

 

Firmado Por:

 



Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220114400 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibídem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) La abogada asegurará, bajo juramento, que esta es la única ejecución 

vigente que se ha pretendido adelantar con base en el titulo valor que se allegó con 

la demanda, y que tal situación se mantendrá, mientras se prolongue esta actuación, 

además que el original del título base de la ejecución se encuentra en su poder, por 

ser quien presenta la demanda, y que estará a disposición del Juzgado para el 

momento en que se requiera su exhibición. 

 
2°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el abogado 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, es acorde a la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA). 

 
3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 5 de julio de 2022 
 

No. de Estado 55 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

YMB 

Firmado Por:

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en 

estado de fecha 5 de julio de 2022 

No. de Estado 55 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220114300  

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para 

que, en el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la ley 1123 

de 2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
2º) Manifestará el abogado, bajo juramento, que el original del título 

se encuentra bajo su poder y custodia (por ser quien presentó la demanda) y 

que, cuando se le requiera, lo exhibirá ante el despacho. 

 
3º) Teniendo en cuenta que pretende el registro de la medida de 

embargo por encima de los ya obrantes, aclarará si lo que pretende es adelantar 

un juicio ejecutivo para la efectividad de la garantía real. De ser el caso, 

adecuará la demanda, los anexos y el poder allegado. 

 
4º) Acreditará que los demandados determinados tienen la calidad 

anotada en la demanda.  

 
5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.: 11001400306320220114200 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibídem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) Allegará, actualizado, el certificado de representación legal de la 

propiedad horizontal demandante. Lo anterior, teniendo en cuenta que el 

aportado es del año 2021 y no da cuenta del periodo para el cual fue elegido el 

administrador allí mencionado. 

 

2°) En cumplimiento del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, la profesional 

del derecho acreditará que el poder le fue conferido mediante mensaje de datos, 

desde la dirección electrónica inscrita para recibir notificaciones, o en su defecto, 

allegará poder con constancia de presentación personal (Inc. 2° artículo 74 

ibidem). 

 

3°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el abogado 

allegará soporte donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, es acorde a la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA). 

 

  4°) Indicará el domicilio del convocado, así como la dirección de correo 

electrónico y física del representante legal de la actora. 

 

5°) En atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, afirmará bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica 

suministrada, corresponde a la utilizada por el demandado y allegará las 

evidencias respectivas de la forma como la obtuvo.  

 

6°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 



 

 

 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 5 de julio de 2022 
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Secretaria 
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        JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220114100 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor de AECSA S.A. contra YAZMIN GONZALEZ PÉREZ, por 

las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $24,661,480, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.   

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida 

por la Superintendencia Financiera, desde el día de la presentación de la demanda 

y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 

de 2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos 

que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de 

la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado de fecha 5 de julio de 2022 
 

No. de Estado 55 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, quien actúa como apoderada y representante legal de la entidad 

demandante. 

 

Notifíquese,  

 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220114000 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibídem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°)  En atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, afirmará bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica 

suministrada, corresponde a la utilizada por el demandado y allegará las evidencias 

respectivas de la forma como tuvo conocimiento de ella.  

 
2°)  Afirmará, bajo juramento, que esta es la única ejecución vigente que 

se ha pretendido adelantar con base en el titulo valor que se allegó con la demanda, 

y que tal situación se mantendrá, mientras se prolongue esta actuación. 

 
3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 5 de julio de 2022 
 

No. de Estado 55 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

YMB 

Firmado Por:

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en 

estado de fecha 5 de julio de 2022 

No. de Estado 55 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220113900  

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para 

que, en el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la ley 1123 

de 2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
2º) Manifestará la abogada, bajo juramento, que el original del título 

se encuentra bajo su poder y custodia (por ser quien presentó la demanda) y 

que, cuando se le requiera, lo exhibirá ante el despacho. 

 
3º) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico de los 

ejecutados y allegará las evidencias correspondientes. 

 
4º) Aclarará los hechos y pretensiones de la demanda en el sentido 

de indicar cual es el titulo valor base de la ejecución, pues en ambos acápites 

menciona una letra de cambio que no fue aportada al plenario. 

 
5º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220113700 

 
Conforme a los artículos 422 del C.G.P. y 772 y 774 del Código de Comercio, 

el Despacho NIEGA el mandamiento de pago reclamado, en consideración a que 

ninguna de las dos facturas de venta allegadas da fe de que el servicio allí descrito 

haya sido efectivamente prestado a la convocada, a lo que se añade que la factura 

n° RS01488 ni siquiera tiene constancia de entrega a la demandada.  

 
Devuélvanse la demanda y sus anexos a la parte actora, sin necesidad de 

desglose. Déjense las constancias del caso. 

  
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 5 de julio de 2022 
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Secretaria 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en 

estado de fecha 5 de julio de 2022 

No. de Estado 55 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220113600  

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para 

que, en el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la ley 1123 

de 2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
2º) Acreditará que el poder presentado sí fue objeto de presentación 

personal. Ello, por cuanto el sello fue impuesto en un folio separado, y la página 

donde se hizo constar el mandato, no tiene seña alguna de parte del Notario. 

 
3º) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto 

procesal, informará la dirección física y electrónica de notificación del 

representante legal de la entidad demandante. 

 
4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

 

Firmado Por:

 



Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.: 11001400306320220113500 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibídem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) Allegará los anexos de la demanda en formato PDF con calidad 

suficiente para garantizar su completa visualización.  

 

2°) En cumplimiento del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, el profesional 

del derecho acreditará que el poder le fue conferido mediante mensaje de datos, 

desde la dirección electrónica o correo inscrito para recibir notificaciones el 

poderdante, o en su defecto, allegará poder con constancia de presentación 

personal (Inc. 2° artículo 74 ibídem). 

 

3°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el abogado 

allegará soporte donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA). 

 

4°) Identificará de manera inequívoca el inmueble objeto de las 

pretensiones, para lo cual deberá tener en cuenta que las nomenclaturas 

urbanas que figuran en la demanda y en el certificado de libertad y tradición no 

son iguales.  

 

5°) Aportará constancia del envío de la demanda al extremo demandado, 

en concordancia con lo establecido en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

6°) Agregará al acápite de notificaciones, la dirección electrónica de la 

demandante, mencionada en la introducción de la demanda.  

 

7°) Armonizará los hechos y pretensiones, en cuanto al valor de los cánones 

adeudados.  

 

8°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 



 

 

 

 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en 

estado de fecha 5 de julio de 2022 

No. de Estado 55 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós 

 

Ref.: 11001400306320220113400 

 

Con arreglo a lo normado en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, SE NIEGA el mandamiento de pago solicitado por AECSA S.A. contra 

OLGA ISABEL AVILA BUITRAGO, por falta del requisito de EXIGIBILIDAD en 

el título que soporta la ejecución. 

 
Téngase en cuenta que en el pagaré báculo de la ejecución se omitió 

diligenciar el año en el que se hizo exigible la obligación. Dada la falta de 

claridad frente al anterior ítem no queda camino distinto al de proceder como 

antes se anunció. 

 
Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220113300 

 
Con apoyo en los artículos 422 y 426 del C.G.P. y 69 de la Ley 446 de 1998, 

SE NIEGA el mandamiento de pago solicitado, en consideración a que no es el 

proceso ejecutivo la vía procesal prevista por el legislador para reclamar la entrega 

de un inmueble arrendado, con fundamento en un acta de conciliación incumplida.   

 
Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado, previas las constancias de rigor. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez                 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220113200  

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para 

que, en el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 

1º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la ley 1123 

de 2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

2º) Aclarará si actúa en calidad de representante legal de la entidad 

demandante o como su apoderada, en cualquier caso, deberá allegar los 

documentos que lo acrediten. 

 

3º) Manifestará la abogada, bajo juramento, que el original del título 

se encuentra bajo su poder y custodia (por ser quien presentó la demanda) y 

que, cuando se le requiera, lo exhibirá ante el despacho. 

 

4º) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto 

procesal, informará la dirección física y electrónica de notificación del 

representante legal de la entidad demandante. 

 

5º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en 

estado de fecha 5 de julio de 2022 

No. de Estado 55 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220113100 

 
Con fundamento en el artículo 422 del C.G.P. y en el Decreto 1074 de 2015, el 

Despacho NIEGA el mandamiento de pago reclamado, en consideración a que a las 

facturas electrónicas allegadas como base del recaudo, no se adosó la validación por 

parte de la Unidad Administrativa Especial de la DIAN; ni la constancia de su 

inscripción en el sistema RADIAN.  

  
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 5 de julio de 2022 
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Secretaria 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220112800 

 
Con fundamento en el artículo 422 del C.G.P., el Despacho NIEGA el 

mandamiento de pago deprecado, dada la falta de claridad en las condiciones bajo 

las cuales consiguió la tenencia del título valor, quien promueve la demanda. Véase 

que el endoso hecho en su favor, según su propia literalidad, se habría hecho 

cuando el cartular ni siquiera existía; irregularidad esta que compromete la claridad 

y eficacia de esa transferencia.  

 
Devuélvanse la demanda y sus anexos a la parte actora, sin necesidad de 

desglose. Déjense las constancias del caso 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 5 de julio de 2022 
 

No. de Estado 55 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en 

estado de fecha 5 de julio de 2022 

No. de Estado 55 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós 

 

Ref.: 11001400306320220112700  

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para 

que, en el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 

1º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la ley 1123 

de 2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

2º) Acreditará que el poder presentado sí fue objeto de presentación 

personal. Ello, por cuanto el sello fue impuesto en un folio separado, y la página 

donde se hizo constar el mandato, no tiene señal alguna de parte del Notario. 

 

3º) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto 

procesal, informará la dirección física y electrónica de notificación del 

representante legal de la entidad demandante. 

 

4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

 

Firmado Por:



 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en 

estado de fecha 5 de julio de 2022 

No. de Estado 55 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220094100  

 

Revisado el escrito de subsanación presentado por la parte actora, 

encuentra el Despacho que allí no se subsanó en debida forma el numeral 2° 

del auto anterior, dado que se le solicitó que acreditara que la dirección de 

correo electrónico indicada como suya, concordaba con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados, y aunque así lo manifestó no allegó prueba 

alguna como expresamente se le instó.  

 

Por lo expuesto, este Juzgado, con apoyo en el artículo 90 del 

Código General del Proceso, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad 

de desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

 

Firmado Por:

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220088600 

 
Con fundamento en los artículos 463 y 468 del Código General del Proceso, 

SE NIEGA el mandamiento de pago que, en acumulación, reclamó el FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra JANNETH 

LAGOS DIAZ, dado que, revisado ese nuevo libelo incoativo, se observa que el 

mismo versa sobre el mismo pagaré y la misma hipoteca que son objeto del 

ejecutivo principal, de manera que no es la acumulación la vía procesal adecuada 

para perseguir un ajuste de las sumas por las que debe adelantarse el recaudo.  

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado de fecha 5 de julio de 2022 
 

No. de Estado 55 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220086600 

 
Dado que la reforma de la demanda presentada no reúne las 

exigencias del numeral 1° del artículo 93 del C.G. del P. el Despacho la niega. 

Véase que, en rigor, el nuevo libelo no introduce una alteración en los hechos, 

las pretensiones o las partes que hiciera viable su admisión. 

 
No obstante, Secretaría tenga en cuenta lo manifestado por la parte 

demandante al momento de la elaboración de los oficios de embargo, y en 

dado caso, realícelos nuevamente. 

 
Notifíquese,  

 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 
TRB                                                                                                                                                        
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Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.: 11001400306320220083900 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 48 de la 

675 de 2001, en concordancia con los previstos en los artículos 82, siguientes, 422 

y 424 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del EDIFICIO LAS TORRES DE NEUCHATEL P.H. contra JOSÉ 

FRANCISCO MARTINEZ GARAVITO, por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el título ejecutivo (certificación) base de la ejecución:  

 

1. $40.803, por el saldo de la cuota de administración de junio de 2021. 

 

2. $5´992.000, por 7 cuotas ordinarias de administración, causadas entre 

julio de 2021 y enero de 2022, a razón cada una de $856.000. 

 
3. $1´863.606, por 2 cuotas ordinarias de administración, causadas entre 

febrero y marzo de 2022, a razón cada una de $931.803. 

 
4. Los intereses moratorios causados sobre los anteriores capitales, 

calculados a la tasa máxima legal permitida, a partir del día siguiente al 

vencimiento de cada una de las cuotas y hasta que se verifique su pago. 

 

5. Por las expensas que continúen causándose, más sus respectivos 

intereses moratorios, siempre y cuando se allegue la certificación que las 

acredite, conforme al inciso 2° del artículo 431 ibidem.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme a 

los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 292 del estatuto 

adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de ella para que en 

el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez (10)   días 

siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga excepciones, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 431y 442 del Código General del Proceso.    

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la dirección 

de correo electrónico de este Juzgado. 

 



 

 

 

 

Se reconoce personería al abogado Hernando Carlos Vélez Sánchez, como 

apoderado judicial de la parte demandante, conforme al poder conferido. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado de fecha 5 de julio de 2022 
 

No. de Estado 55 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

        JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220082700 

 

Dado que, pese a las dos oportunidades que se le confirieron para el 

efecto, el apoderado de la parte actora no allegó la demanda debidamente 

integrada en un solo escrito, el Juzgado, al tenor de lo dispuesto en el inciso 4° 

del artículo 90 del Código General del Proceso, RECHAZA la demanda. 

 

En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

 

Notifíquese,  

 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 
TRB 

Firmado Por:

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220082400 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. y teniendo en 

cuenta que, pese a los dos requerimientos hechos por este Despacho, la actora no 

presentó la demanda debidamente integrada (incluyendo todos los aspectos que 

fueron objeto de inadmisión, entre ellos, la manifestación echada de menos en el 

numeral 2º), ni tampoco aportó la certificación exigida en el numeral 4º de ese 

mismo proveído, el Juzgado la rechaza.   

 
Devuélvase la demanda, junto con sus anexos, sin necesidad de desglose. 

Secretaría, deje las constancias de rigor. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220077400 

 
En atención a la solicitud que antecede, se insta a la memorialista a que se 

esté a lo resuelto en autos de 11 y 25 de mayo de 2022, mediante los cuales se 

negó el mandamiento de pago incoado. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado de fecha 5 de julio de 2022 
 

No. de Estado 55 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220069100 

 

Ténganse en cuenta, para los efectos a que haya lugar, las direcciones 

físicas y electrónicas, informadas por la parte demandante en el escrito que 

antecede, como direcciones de notificación de los ejecutados, mismas que 

fueron aportadas previamente con el escrito de demanda. 

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado de fecha 5 de julio de 2022 
 

No. de Estado 55 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220067100 

 

Ténganse en cuenta, para los efectos a que haya lugar, las direcciones 

físicas y electrónicas, informadas por la parte demandante en el escrito que 

antecede, como direcciones de notificación de los ejecutados, mismas que 

fueron aportadas previamente con el escrito de demanda. 

  
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 
TRB                                                                                                                                                        

Firmado Por:

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en 

estado de fecha 5 de julio de 2022 

No. de Estado 55 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós 

 

Ref.: 11001400306320220063700  

Vista la solicitud realizada por la parte demandante, por encontrarse 

reunidos los presupuestos establecidos en el artículo 461 del Código General 

del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

1º) DECRETAR la terminación, por pago de las cuotas en mora, del 

proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real, promovido por el 

BANCO DAVIVIENDA S.A. contra LUIS ALEJANDRO CORTES SALAMANCA 

y LILIANA RODRÍGUEZ ALVAREZ. 

2º) En consecuencia, se ORDENA el levantamiento de las medidas 

cautelares que se hubiesen practicado en la presente actuación. Si existen 

embargos de remanentes, la Secretaría obrará de la manera que en derecho 

corresponde. Los oficios se entregarán a la parte demandante para su trámite. 

3º) Desglósense los documentos a costa y a favor de la parte actora 

y déjense las constancias de ley, con la anotación de que la obligación sigue 

vigente. 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

 

Firmado Por:

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.: 11001400306320220018300 

 

Con base en la demanda y en el título valor aportados, el 25 de febrero 

de 2022 se libró mandamiento de pago en favor de AECSA S.A. y contra 

FABIÁN URIEL TORRES ROMERO, extremo procesal que una vez enterado 

formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base 

del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el 

reclamo pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias 

estas que habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a 

cuyo tenor: “si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenará, por medio de auto que no admite recurso alguno, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, 

si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 

y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

 3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 



 

 

 

 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma 

de $563.000, por concepto de agencias en derecho. 

 

           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 5 de julio de 2022 
 

No. de Estado 55 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

YMB 

Firmado Por:

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220014700 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 5 de 

mayo de 2022 se libró mandamiento de pago, corregido mediante auto del día 

19 siguiente, en favor de BANCOLOMBIA S.A. y contra RODRIGO PEREIRO 

MARIN, extremo procesal que una vez enterado formalmente de ese proveído, 

no formuló excepciones de mérito.  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base 

del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si 

el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 

medio de auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 

al ejecutado”. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago y el 

auto que lo corrige. 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado de fecha 5 de julio de 2022 
 

No. de Estado 55 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma 

de $833.000, por concepto de agencias en derecho. 

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 
TRB                                                                                                                                                        

Firmado Por:

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220010600 

 
Con base en la demanda y en el título valor aportado, el 15 de febrero 

de 2022 se libró mandamiento de pago en favor de AECSA S.A. y contra 

ALBA MILENA SUSA SÁNCHEZ, extremo procesal que una vez enterado 

formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.  

 
Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base 

del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el 

reclamo pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias 

estas que habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a 

cuyo tenor: “si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenará, por medio de auto que no admite recurso alguno, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, 

si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 

y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

 3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 



 

 

 

 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma 

de $144.000, por concepto de agencias en derecho. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 5 de julio de 2022 
 

No. de Estado 55 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

YMB 

Firmado Por:

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320210155800 

 
 Téngase en cuenta que la parte actora replicó el escrito de excepciones 

allegado por Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo. 

 
 Una vez se integre el contradictorio, se continuará con el trámite 

correspondiente. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 5 de julio de 2022 
 

No. de Estado 55 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

YMB 

Firmado Por:

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.: 11001400306320210146500 

 

Con base en la demanda y en el título valor aportados, el 1º de 

diciembre de 2021 se libró mandamiento de pago en favor de AECSA S.A. y 

contra JUAN DIEGO APONTE GARZÓN, extremo procesal que una vez 

enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base 

del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el 

reclamo pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias 

estas que habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a 

cuyo tenor: “si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenará, por medio de auto que no admite recurso alguno, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, 

si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 

y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

 3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 



 

 

 

 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma 

de $478.000, por concepto de agencias en derecho. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 5 de julio de 2022 
 

No. de Estado 55 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

YMB 

Firmado Por:

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320210143900 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 12 de 

enero de 2022 se libró mandamiento de pago, en favor de AECSA S.A.  y contra 

ROSA ELVIRA PALACIOS SERNA, extremo procesal que una vez enterado 

formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base 

del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si 

el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 

medio de auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 

al ejecutado”. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado de fecha 5 de julio de 2022 
 

No. de Estado 55 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma 

de $1.732.000, por concepto de agencias en derecho. 

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 
TRB                                                                                                                                                        

Firmado Por:

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320210133500 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 12 de 

noviembre de 2021 se libró mandamiento de pago, en favor de AECSA S.A.  y 

contra PEDRO JEFERSON ORJUELA, extremo procesal que una vez enterado 

formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base 

del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si 

el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 

medio de auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 

al ejecutado”. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado de fecha 5 de julio de 2022 
 

No. de Estado 55 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma 

de $549.700, por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 
TRB                                                                                                                                                        

Firmado Por:

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en 

estado de fecha 5 de julio de 2022 

No. de Estado 55 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320210102200  

 
Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho 

bajo las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte 

su APROBACIÓN ($8.976.935,29).     

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

 

Firmado Por:

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320210096100 

 
 Dado que la documental que antecede es igual a la que la actora ya había 

allegado el pasado 20 de enero, dicha litigante deberá estarse al pronunciamiento 

que, frente a la misma, efectuó este Despacho en auto del pasado 23 de febrero. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 5 de julio de 2022 
 

No. de Estado 55 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

YMB 

Firmado Por:

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320210023500 

 
Dado que la liquidación del crédito presentada por la parte actora se ajusta a 

derecho, de conformidad con el numeral 3º del artículo 446 del Código General del 

Proceso, el Despacho le imparte su APROBACIÓN ($1´861.164,20).  

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 5 de julio de 2022 
 

No. de Estado 55 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

YMB 

Firmado Por:

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en 

estado de fecha 5 de julio de 2022 

No. de Estado 55 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós 

 
Ref.: 11001400306320200070100  

 
Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho 

bajo las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte 

su APROBACIÓN ($23.326.520).    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

 

Firmado Por:

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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